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FECHA 2 3 JUN 2016’
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, de conform idad con la Ley Orgánica de Gobiernos Refilón ni os; Ley N" 27867 y sus 
modificatorias, Leyes N" 27902 y N 28013; los lincam ientos de política se orientan a la promoción 
agraria regional, la o lería  agraria exportable y el acceso a los productor es agrarios regionales a 
nuevos mercados.

Que, la IJireccióri Regional de Agricultura I acna, es un órgano desconcenlrado del Gobierno 
Regional I acna y tiene como misión promover e impulsai el desai 1 o lL > de una agricultura moder na, 
competitiva, cuya finalidad esta orientada a la expoliación y agroindustria, prom oviendo la 
inversión pública y privada, de acuerdo con los planes y programas nat tonales, regionales y locales 
de desarrollo integral y sostenible de la Reglón Tacna.

Que, mediante Decreto Ley N° 17716, de fecha 24 de Junio de 1969, se promulga la I ey de 
Reforma Agraria, en la cual se consigna el "Día del Campesino" como fecha recordatoria en 
homenaje a los hombres del campo como impulsor y generadoi de la riqueza agrícola en el país; en 
tal sentido, siendo un día de conmemoración, la A lia Dirección de esta institución, considera 
oportuno dedicar un reconocimiento a los Directores Regionales de Agricultm a Tacna, poi su 
aporte en; 1) Promover el desarrollo agropecuario en las distintas etapas de la cadena productiva, 
ii) La mejora de Infraestructura de Riego, iii) Asistencia técnica y Capacitación, iv) Propiciar del 
mercado Local, Nacional e Internacional de los productos Agropecuario,* de la Regional de Faena, y 
otros, a tiavés del presente acto resolutivo, conforme a ley.

Estando a lo expuesto por la Ley Nn 2786/, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificada por la Ley Nu 27902 y Ley N “ 28013, con las atribuciones conferidas en la Resolución 
Ejecutiva Regional N” 788*201') G.R/GOB.REG.TACNA y con las visar iones de la Oficina ele Asesoría 
luí ídica y Oficina de Administración,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO: RECONOCER y FFIIC ITA R  poi su identificación y esfuerzo en los logros 
alcanzados en beneficio del desarrollo agropecuario de l.i Región Fai na y el Peí ú, a los siguientes 
Directores Regionales de Agricultm a de Tacna;

I Ir»*;. MANUEL DEL MAZO ARANA (Q.E.P.D),
)  Ing. MANUEL VÁSQUFZ MORENO (Q.E.P.D),
í Iriß. ANGEL ALBERTO EGIJILUZ VALDIVIA.

A I n ii. CLEMENTF ASM Al ASMAD,
5. Ing, VICTOR MUCíO HARRILN I OS BENDEZU,

REGIS I RESE Y

periodo c i h t o  do 1973 a julio dé 197/  
período agosto tic* 1977 a febrero de 1987. 
periodo julio de 1982 a septiem bre  de 198rj 
periodo septiem bre de 198'3 fi m arzo de 1988  
periudo agosto de 1989 .1 septiem bre  de 1989
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